
 

Reglamento Oficial – 1° Duatlón Desafío 
Tierras Milenarias 

Villa Pehuenia – Moquehue, Neuquén – 6 y 7 de diciembre de 2025 

ARTÍ CULO 1 – Organizació n 
El 1° Duatló n Desafí ó Tierras Milenarias esta  órganizadó pór el Equipó Lócal del Duatló n Desafí ó Tierras 

Milenarias, cónfórmadó pór Rube n Tisnadó, Carlós Quiróz y Maile Sósa. Este equipó cuenta cón el 

acómpan amientó de la Municipalidad de Villa Pehuenia – Móquehue, la Cómunidad Mapuche Puel, 

cómerciós lócales y vecinós/as de Villa Pehuenia – Móquehue, buscandó la integració n y el apóyó de 

tóda la cómunidad. 

ARTÍ CULO 2 – Módalidad 
El duatló n se cómpóne de las disciplinas de running y móuntain bike (MTB), distribuidas en tres tramós 

cónsecutivós: 

 10 km de running 

 25 km de móuntain bike 

 4 km de running 

Las distancias indicadas són apróximadas y pueden estar sujetas a módificaciónes en funció n de las 

cóndiciónes clima ticas u ótras eventualidades. 

Lós participantes pueden cómpetir en dós módalidades: 

 Índividual: Una sóla persóna realiza el recórridó cómpletó (lós tres tramós cónsecutivós). 

 Duplas: Un integrante realiza lós tramós de running y el ótró el de móuntain bike, en módalidad 

pósta. 

ARTÍ CULO 3 – Categórí as 
La cómpetencia se divide en las siguientes categórí as segu n edad y módalidad: 

Individual (masculino y femenino): 

 Mayóres A (hasta 29 an ós) 

 Mayóres B (30 a 34 an ós) 

 Mayóres C (35 a 39 an ós) 

 Mayóres D (40 a 44 an ós) 

 Mayóres E (45 a 50 an ós) 

 Mayóres F (50 a 54 an ós) 

 Mayóres G (55 a 59 an ós) 



 
 Mayóres H (60 a 64 an ós) 

 Mayóres Í (65 an ós en adelante) 

Duplas (masculino, femenino y mixto): 

Categórí a U nica 

Las edades de lós participantes se cónsiderara n al 7 de diciembre de 2025. 

ARTÍ CULO 4 – Requisitós de Participació n 
 Ser mayór de 18 an ós. 

 Cómpletar la ficha de inscripció n ónline y realizar el pagó córrespóndiente. 

 Presentar certificadó me dicó de aptitud fí sica al mómentó de la presentació n. 

 Aceptar el deslinde de respónsabilidad próvistó pór la órganizació n. 

 Cóntar cón bicicleta en cóndiciónes de seguridad, cascó reglamentarió y vestimenta adecuada. 

 Llevar sistema de hidratació n persónal (sóft flask, caraman óla ó móchila de hidratació n). 

Se prómueve el usó de envases reutilizables tipó sóft para cuidar el entórnó natural y reducir residuós. 

ARTÍ CULO 5 – Ínscripciónes 
Las inscripciónes se abrira n en septiembre de 2025, a trave s del sitió óficial: 

https://ticketsati.cóm/eventó/duatlón-tierras-milenarias. Lós cupós són limitadós. 

La inscripció n incluye: dórsal, seguró de cómpetidór, puestós de hidratació n, asistencia me dica, medalla 

de finisher y kit del participante. 

ARTÍ CULO 6 – Cancelació n y Transferencia de Ínscripciónes 
Una vez realizada la inscripció n y abónadó el móntó córrespóndiente, nó se realizara n devóluciónes de 

dineró bajó ningu n mótivó, incluyendó decisió n persónal de nó participar, lesiónes, cambiós de planes 

u ótras causas. 

Las persónas inscritas pódra n transferir su inscripció n a ótra persóna, siempre y cuandó exista cupó 

dispónible en la módalidad y categórí a córrespóndiente del nuevó participante. 

Si una persóna inscrita en módalidad individual desea cambiar a módalidad dupla, debera  abónar la 

diferencia de preció vigente al mómentó de sólicitar el cambió. Si una dupla desea cambiar a módalidad 

individual, nó se realizara  reembólsó si existiera diferencia de preció a favór del participante. 

Lós nuevós inscritós debera n cumplir cón tódós lós requisitós de inscripció n y aceptar en su tótalidad 

el presente reglamentó. 

ARTÍ CULO 7 – Seguridad y Asistencia 
 El usó de cascó es óbligatórió en tódó el tramó de ciclismó. 



 
 Se próhí be la asistencia de particulares a lós cómpetidóres en el recórridó. 

 Habra  puestós de hidratació n y cóntról en puntós estrate gicós del circuitó. 

 La órganizació n cóntara  cón equipó me dicó, ambulancia y persónal de seguridad en 

cóórdinació n cón Bómberós Vóluntariós y Defensa Civil. 

ARTÍ CULO 8 – Clasificació n y Premiació n 
La clasificació n se realizara  pór tiempó tótal acumuladó, sumandó lós tiempós de lós tres tramós ó 

relevós. 

Se premiara n en la módalidad individual lós tres primerós puestós en la general y pór categórí a; en la 

módalidad duplas se premiara n lós tres primerós puestós en las categórí as mixta, masculina y femenina. 

ARTÍ CULO 9 – Cónducta Depórtiva 
Lós participantes debera n mantener una cónducta respetuósa cón lós dema s cómpetidóres, el pu blicó, 

lós órganizadóres y el entórnó natural. Cualquier acció n antidepórtiva, agresiva ó que implique dan ó al 

ambiente pódra  derivar en descalificació n inmediata. 

ARTÍ CULO 10 – Medió Ambiente 
El eventó prómueve el cuidadó del entórnó y la cónciencia ambiental. Esta  próhibidó arrójar residuós 

en el recórridó; estós debera n depósitarse en lós puntós de recólecció n habilitadós ó ser llevadós pór 

cada cómpetidór. El incumplimientó sera  mótivó de penalizació n ó descalificació n. 

ARTÍ CULO 11 – Suspensió n ó Módificació n 
La órganizació n pódra  módificar hórariós ó recórridós pór razónes de seguridad, cóndiciónes clima ticas 

ó fuerza mayór. En casó de suspensió n definitiva, se cómunicara  óficialmente pór lós canales de difusió n 

del eventó. 

ARTÍ CULO 12 – Aceptació n del Reglamentó 
La inscripció n implica la aceptació n tótal del presente reglamentó. Cualquier situació n nó prevista sera  

resuelta pór la órganizació n. 

Cóntactó Oficial 
Organizació n Duatló n Tierras Milenarias 

Email: desafiótierrasmilenarias@gmail.cóm 

Carlós Quiróz: 2942 653439 / Rube n Tisnadó: 299 5739816 

Ínstagram: @duatierrasmilenarias 



 
 


